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MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA 

ORDENANZA Nº 1839 

 

VISTO:  

 El Decreto 690/2020 “ARGENTINA DIGITAL” que propone la 

modificación de la Ley Nº 27.078 y sus respectivas modificaciones, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 Que el derecho de acceso a Internet es, en la actualidad, uno de 

los derechos digitales que posee toda persona con el propósito de 

ejercer y gozar del derecho a la libertad de expresión. La ONU ha 

expresado en diversos documentos la relevancia de las Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones (TIC) para el desarrollo de una 

sociedad mas igualitaria y la importancia de que a todas las personas 

les sea garantizado su acceso a las mismas.- 

 Que las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) 

representan no solo un portal de acceso al conocimiento, a la 

educaron, a la información y al entretenimiento, sino que constituyen 

además un punto de referencia y un pilar fundamental para la 

construcción del desarrollo económico y social.- 

 Que el Consejo de Derechos Humanos de la ORGANIZACIÓN DE 

LAS NACIONES UNIDAS (ONU) adoptó mediante la Resolución 

A/HRC/20/L13 del 29 de junio de 2012, referida a la Promoción y 

protección de todos los derechos humanos, civiles, políticos, 

económicos, sociales y culturales, incluido el derecho al desarrollo, en el 

punto referido a la Promoción, protección y disfrute de los derechos 

humanos en Internet el reconocimiento a “la naturaleza mundial y 

abierta de Internet como fuerza impulsora de la aceleración de los 
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progresos hacia el desarrollo en sus distintas formas”, exhortando “… a 

los Estados  a que promuevan y faciliten el acceso a Internet y la 

cooperación internacional encaminada al desarrollo de los medios de 

comunicación y los servicios de información y comunicación en todos 

los países”.- 

 Que en el año 2014 el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 

sanciono la LEY nº 27.078 por la cual se declaro “de interés publico el 

desarrollo de las tecnologías de la información y las Comunicaciones, 

las Telecomunicaciones, y sus recursos asociados, estableciendo y 

garantizando la completa neutralidad de las redes”; ello con el objetivo 

de posibilitar el acceso de la totalidad de los de los y las habitantes de 

la REPUBLICA ARGENTINA  a los servicios de la información y las 

comunicaciones en condiciones sociales y geográficas equitativas, con 

los mas altos parámetros de calidad.- 

 Que dicho DNU establece modificaciones en la Ley Nº 27.078 

entre las cuales e destacan los siguientes articulados:  

ARTÍCULO 1º: Incorpórese como ARTÍCULO15 de la Ley de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones Nº 27.078, el siguiente texto: 

“ARTÍCULO 15- Carácter de servicio publico en competencia. Se 

establece que los Servicios de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (TIC) y el acceso a las redes de telecomunicaciones 

para y entre licenciatarios  y licenciatarias de servicios TIC son servicios 

públicos esenciales y estratégicos en competencia. La autoridad de 

aplicación garantizara su efectiva disponibilidad”.- 

ARTÍCULO 2º: Sustituyese el ARTÍCULO48 de la Ley Nº 27.078, por el 

siguiente: “ARTÍCULO 48: Regla. Los licencitarios y las licenciatarias de los 

servicios de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

(TIC) fijaran sus precios, los que deberán ser justos y razonables, deberán 

cubrir los costos de la explotación, tender a la prestación eficiente y a 

un margen razonable de operación. Los precios de los servicios públicos 



 
EXPEDIENTE Nº 4413-C-20 

 

 

esenciales y estratégicos de las TIC en competencia, los de los 

prestados en función del Servicio Universal y los de aquellos que 

determine la autoridad de aplicación por razones de interés público, 

serán regulados por esta. La autoridad de aplicación establecerá en la 

reglamentación la prestación básica universal obligatoria que deberá 

se brindada en condiciones de igualdad.- 

ARTÍCULO 3º: Incorpórese, como segundo párrafo del ARTÍCULO 54º de 

la Ley Nº 27.078, el siguiente: “Incorporase como servicio publico, al 

servicio de telefonía móvil en todas sus modalidades. Los precios se estos 

servicios serán regulados por la autoridad de aplicación. La autoridad 

de aplicación establecerá en la reglamentación la prestación básica 

universal obligatoria que deberá ser brindada en condiciones de 

igualdad. 

ARTÍCULO 4º: Suspéndase, en el marco de la emergencia ampliada por 

el Decreto Nº 260/2020, cualquier aumento de precios o modificación 

de los mismos, establecidos o anunciados desde el 31 de julio y hasta el 

31 de diciembre de 2020 por los licenciatarios TIC, incluyendo los 

servicios de radiodifusión por suscrición mediante vinculo físico o 

radioeléctrico y los correspondientes al servicio de telefonía fija o móvil, 

en cualquiera de sus modalidades. Esta suspensión se aplicara a los 

servicios de televisión satelital por suscripción.- 

ARTÍCULO 5º: Las prestadoras deberán dar adecuada publicidad a lo 

dispuesto en el presente decreto respecto de los servicios a su cargo.- 

  

Por todo ello el CONCEJO MUNICIPAL  DE FIRMAT, en uso de sus 

facultades y atribuciones ha sancionado la siguiente:  
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O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO Nº 1: Adhiérase al Decreto Nº 690/2020 “ARGENTINA DIGITAL” 

que propone la modificación de la Ley Nº 27.078.- 

ARTÍCULO Nº 2: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, 

regístrese, publíquese y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A 

LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- 

 


